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Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Fiscal 411 Local, Elizabeth Herrera 

Aldama. 

 

En consideración a que según comunicación del 16 de septiembre del año 2020 el señor 

Danilo Villegas Mazo – Auxiliar de Requerimientos Legales de la Compañía de 

Financiamiento TUYA S.A., manifestó que evidenció la existencia de suplantación del señor 

Pastor Ontiveros para la adquisición de productos financieros con dicha entidad, y que a 

raíz de dicha circunstancia procedió a efectuar la eliminación de obligaciones derivadas de 

los mismos, se hace necesario requerir al extremo demandante a fin de que se sirva, (i) 

precisar la suerte de la deuda perseguida en el asunto de marras de cara la suplantación 

que sufrió el demandado, (ii) de ser el caso radicar la correspondiente solicitud de 

terminación, en su defecto, (iii) dar respuesta al requerimiento efectuado en auto del 14 de 

septiembre del año 2020, así como proceder a notificar al extremo pasivo en los términos 

del auto de apremio. 

 

Para lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, se concede al extremo demandante el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al inciso 2° del numeral 1º del Art. 317 del 

C.G.P. Haciéndole la prevención de que no cualquier actuación interrumpirá el 

término. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 080 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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